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Número: 
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VISTO:

- La propuesta presentada por el Secretario de Asuntos Estudiantiles, en la cual solicita
convalidar la actividad  de Practicanato para estudiantes de la Carrera de Técnico de Laboratorio
Clínico e Histopatología de la Escuela de Tecnología Médica, con el objetivo de que se
adquieran competencias en relación al Trato relación profesional/paciente; Técnicas de
venupunción y manejo y traslado del material extraido al laboratorio;

CONSIDERANDO:

        - Que dicha actividad se llevó a cabo en el área de internado y consultorios externos del
Hospital Nacional de Clínicas;

          - Que cuenta el VºBº del Director del HNC y la encargada del Laboratorio Central Dra.
Ana María Gasparoto;

         - Que no hubo respuesta de la Escuela de Tecnología Médica del requerimiento efectuado
por la Secretaría Académica, desde el mes de septiembre hasta la fecha;

           - Que se abre un nuevo lugar para que alumnos, puedan interactuar con pacientes dentro
de un ámbito hospitalario, diferentes a los de la Práctica Final.

            - Que esta actividad cumple con el Compromiso Social, dentro de la Reglamentación
establecida por la UNC;

           - El VºBº de la Secretaría Académica;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

                                                                   Ad-referendum HCD.

R E S U L E V E :

ARTÍCULO 1º : Convalidar la Actividad de Practicanato dictada para estudiantes de la Carrera
de Técnico de Laboratorio Clínico e Histopatología de la Escuela de Tecnología Médica, con el



objetivo de que los mismos, adquieran competencias en relación al Trato relación
profesional/paciente; Técnicas de venupunción y manejo y traslado del material extraido al
laboratorio, la cual se dictó de manera conjunta con la 1° Cátedra de Anatomía Patológica del
Hospital Nacional de Clínicas.

ARTÍCULO 2º: Establecer que dicha actividad queda abierta, a fin que los estudiantes
adquieran competencias inherentes a su Carrera.

ARTÍCULO 3º: Registrar y comunicar.
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